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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 1708/24

*H106038483686*
H106038483686

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: MORALES PABLO CRISTIAN HERNANDO c/ RUIZ EMANUEL NICOLAS Y OTRO s/
DESALOJO EXPTE N° 1708/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL CUMPLO PREVIO - POR: NUÑEZ DE
LA ROSA, CLAUDIO DOMINGO - 13/05/2025 07:59.

San Miguel de Tucumán, 15 de mayo de 2020.

1) Agréguese. Téngase presente la reposición fiscal efectuada en fecha 30/11/2024 y agréguese la
boleta de aportes Ley 6059 que se adjunta.-

2) Atento lo manifestado y constancias de autos, procédase a la devolución de la documentación
original adjuntada oportunamente y reservada en (Turno: M/04/24), autorizándose hacer entrega a la
parte actora MORALES PABLO CRISTIAN, DNI 29.183.549, dejándose constancia en autos. En caso
de requerir su entrega al letrado apoderado, el mismo deberá contar con expresa autorización de la
actora a tal efecto.- ICDCM - 1708/24

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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